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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-456 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JULIÁN 

ALBERTO RICAUTE SANTAMARÍA, identificado (a) con C.C. 70.128.260, contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCIÓN 

SA, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, o quien 

haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, en los hechos de la demanda, la apoderada 

indica que el demandante estuvo afiliado a HORIZONTE, se hace necesaria la 

vinculación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA, representada por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces, en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva. 

 

TERCERO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

CUARTO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

QUINTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
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JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

SEXTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JULIANA BAENA VERA, 

portador(a) de la T.P. 254.788 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SÉPTIMO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 137, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 10 de noviembre del 2021. 

 

SECRETARÍA 


